
 

RESOLUCIÓN 093 
(10 de diciembre de 2025) 

“Por la cual se suspenden términos en las actuaciones administrativas  
de la Fundación Universitaria de Popayán” 

 
EL RECTOR DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE POPAYÁN en uso de sus competencias Legales y 
Estatutarias y; 

CONSIDERANDO 

a. Que la Constitución Política de Colombia y a su vez de la Ley 30 de 1992, garantiza la autonomía universitaria 

y por ende la facultad de las Instituciones para darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, y 

reglamentos de acuerdo con la ley. 

 

b. Que la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-059 de 1996, estableció que las vacaciones son un 

derecho del trabajador para disfrutar de un descanso remunerado. No tienen naturaleza prestacional, porque 

no representan un auxilio del empleador, ni son salario, ya que no corresponden al pago por un servicio 

realizado. Igualmente, según los artículos 186 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo, todo trabajador 

tiene derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año trabajado, salvo que exista una disposición 

especial diferente. 

 
c. Que, según lo dispuesto en los Estatutos de la Fundación Universitaria de Popayán, corresponde al Rector 

dirigir, orientar y controlar el funcionamiento de las divisiones administrativas, académicas y demás unidades 

docentes, facultad que le permite adoptar las decisiones necesarias para garantizar el adecuado desarrollo de 

las actividades institucionales y el cumplimiento de sus fines misionales. 

 

d. Que, por respeto del derecho de los trabajadores a gozar de las vacaciones, y a la imposibilidad material de 

que la Institución pueda atender los procesos administrativos durante tal periodo, para evitar traumatismos 

en el adelantamiento de las actuaciones a cargo de la Institución, se hace necesario suspender los términos 

de éstas, sin perjuicio de las actividades propias de algunas áreas que de manera excepcional deben 

continuar en la promoción y atención de la oferta educativa de los programas en horarios especiales dadas 

las celebraciones navideñas y de año nuevo. 

 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Establecer como periodo de vacaciones colectivas de la Fundación Universitaria de 

Popayán, el comprendido entre el 19 de diciembre de 2025 hasta el 14 de enero de 2026, de conformidad con la 

parte motiva de la presente resolución.  

ARTÍCULO SEGUNDO: En atención a la necesidad institucional de garantizar la continuidad de los servicios y la 

atención oportuna a la comunidad académica y externa, lo dispuesto en el artículo primero no aplicará para las 

áreas de Comunicaciones, Mercadeo y Admisiones, las cuales asegurarán el desarrollo de las actuaciones y 

actividades que, por su naturaleza, no pueden interrumpirse durante el periodo señalado. 

ARTÍCULO TERCERO: Suspender los términos de las actuaciones administrativas a cargo de la Fundación 

Universitaria de Popayán durante el periodo de vacaciones colectivas desde el 19 de diciembre de 2025 hasta el 

14 de enero de 2026. La suspensión incluye los términos asociados a recursos, peticiones, quejas, reclamos, 



 

sugerencias y consultas, así como cualquier otra actuación administrativa sujeta a plazos legales o institucionales, 

con el fin de garantizar el adecuado cómputo y seguridad jurídica en los trámites adelantados ante la institución.  

PARÁGRAFO 1: La suspensión aplica para las actuaciones radicadas a través del aplicativo ISOCALIDAD, correos 

electrónicos institucionales establecidos para tal fin o presentados por otro medio.  

PARÁGRAFO 2: Las solicitudes que ingresen durante el periodo de suspensión de términos se entenderán 

radicadas el 15 de enero de 2026.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Popayán, Ciudad Universitaria, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2.025).

  

 

 

 

 

P. JOSÉ GREGORIO RODRÍGUEZ SUÁREZ         LUDY C. IMBACHI BOLAÑOS 

Rector                                                                                                   Secretaria General 




